
a ^¿eatáíatuia cíe ia QÁovincia ae Wietta chi QTu

c/ei QJ^ttántico

A. I

ARTICULO 1°.- Expresar su total desacuerdo con la posibilidad de que el Congreso de la

Nación derogue el Estatuto del Periodista Profesional (Ley nacional N° 12.908) y del

Personal Administrativo de las Empresas Periodísticas (Ley nacional N° 12.921).

ARTICULO 2°.- Comunicar a ambas Cámaras del Congreso de la Nación y a las

Legislaturas provinciales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 1999.
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